
 

Elaboró: Lic. Luis Iván Maya González. 
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2025 
Por el que se expiden los Lineamientos para garantizar la paridad en el Proceso Electoral Judicial 

Extraordinario 2025 del Estado de México 
Página 1 de 14 

 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2025 
 
Por el que se expiden los Lineamientos para garantizar la paridad en el 
Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
CIGyND: Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
Libre y Soberano de México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LAMVLVEM: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Lineamientos: Lineamientos para garantizar la paridad en el Proceso 
Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México. 
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OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
UCTIGEVP: Unidad para la Coordinación de los Trabajos de Igualdad de 
Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género. 
 
VPMRG: Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Reformas Federales en materia del Poder Judicial 

 
a) El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal, en materia de reforma del 
Poder Judicial en la que se estableció que las personas integrantes de este 
poder serán electas mediante el voto popular, observando el principio de 
paridad de género.  

 
b) El catorce de octubre del mismo año, fue publicado en el DOF el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la LGIPE, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación. 

 
2. Designación y toma de protesta de Consejerías Electorales de este 

Consejo General  
 

a) En sesión ordinaria del veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Consejo General del INE por medio del acuerdo 
INE/CG2243/2024, aprobó la designación de las Presidencias, así 
como de Consejerías Electorales de diversos OPL, entre ellos el del 
Estado de México, determinando para el caso, las designaciones 
siguientes: Armenta Paulino July Erika, Flores Palacios Sayonara y 
Vieyra Vázquez Flor Angeli. 

 
b) En sesión solemne del primero de octubre de dos mil veinticuatro, la 

Presidencia de este Consejo General, tomó protesta a las consejeras 
electorales referidas en el inciso anterior. 
 

3. Integración de la CIGyND 
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En sesión extraordinaria del once de octubre de dos mil veinticuatro, 
mediante acuerdo IEEM/CG/181/2024, este Consejo General determinó 
la nueva integración de sus comisiones permanentes, entre ellas, la 
CIGyND. 
 

4. Reformas Locales en materia del Poder Judicial 
 
a) El seis de enero de dos mil veinticinco, se publicó en la Gaceta del 

Gobierno el Decreto número 63, expedido por la H. “LXII” Legislatura 
del Estado de México, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Local, en materia de reforma 
al Poder Judicial; la cual establece en el Transitorio Tercero, párrafo 
sexto lo siguiente: 

 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México 
podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo y vigilancia del proceso 
electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables para los procesos electorales estatales, observando 
los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de 
género, así como la implementación de las acciones afirmativas 
necesarias. Las y los representantes de los partidos políticos 
ante el Consejo General no podrán participar en las acciones, 
actividades y sesiones relacionadas a este proceso. 

 
b) El catorce de enero del presente año, se publicó en la Gaceta del 

Gobierno el Decreto número 65, expedido por la H. “LXII” Legislatura 
Local, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
CEEM, en materia de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México. 

 
5. Inicio del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado 

de México 
 
El treinta de enero del año en curso, este Consejo General celebró sesión 
solemne por la que dio inicio el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 
2025 del Estado de México, cuya jornada electoral se celebrará el primero 
de junio del mismo año. 
 

6. Publicación de la Convocatoria Pública 
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El treinta y uno de enero siguiente, se publicó en la Gaceta del Gobierno 
el Decreto número 66, emitido por la H. “LXII” Legislatura Local, por el 
que expidió la Convocatoria pública para integrar los listados de las 
personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria de 
personas juzgadoras que ocuparán los cargos de la Presidencia del 
Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México. 
 

7. Aprobación de la propuesta de Lineamientos por la CIGyND y su 
remisión a la SE 
 
a) En sesión extraordinaria del veinticinco de febrero de dos mil 

veinticinco, la CIGyND conoció, analizó, discutió y realizó las 
observaciones que consideró pertinentes a la propuesta de 
Lineamientos, y mediante acuerdo IEEM/CIGyND/03/2025 la aprobó, 
ordenando su remisión a este Consejo General. 
 

b) El mismo día, la Secretaría Técnica de la CIGyND remitió1 a la SE, la 
propuesta de Lineamientos, a efecto de que por su conducto se 
someta a la consideración de este Consejo General para su análisis, 
discusión y aprobación definitiva, en su caso. 

 
El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos, en 
términos de lo previsto por los artículos 1° de la Constitución Federal; así 
como 3 párrafo segundo, 185 fracción I y 590 fracción II del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 35, fracción II, precisa, entre otros temas, que es un derecho 
de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos 
los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la 
ley.  

                                            
1 Mediante el oficio IEEM/CIGyND/048/2025. 
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El artículo 41, párrafo tercero, Base V, párrafo primero, indica que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del INE y de los OPL, conforme a lo que establece esta 
Constitución Federal. 
 
El artículo 116, párrafo segundo, fracción III, párrafo segundo, mandata 
que la independencia de las Magistradas y los Magistrados y Juezas y 
Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para su elección por voto directo y secreto 
de la ciudadanía; la creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un 
órgano de administración judicial con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución Federal para el Poder Judicial de la Federación; así como 
del ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 
 
LGIPE 
 
El artículo 3, numeral 1, inciso d bis), determina que para los efectos de 
esta LGIPE se entiende por paridad de género: Igualdad política entre 
mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 
50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 
nombramientos de cargos por designación. 
 
El artículo 6, numeral 2, indica que el INE, los OPL, personas 
precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de 
género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el 
respeto a los derechos humanos de las mujeres. 
 
El artículo 104, numeral 1, inciso a), señala que corresponde a los OPL 
ejercer funciones en la materia de aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y esta LGIPE, 
establezca el INE. 
 
El artículo 497 establece que el proceso electoral de las personas 
juzgadoras del Poder Judicial de la Federación es el conjunto de actos, 
ordenados por la Constitución y esta LGIPE, realizado por las autoridades 
electorales, los Poderes de la Unión, así como la ciudadanía, que tiene 
por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras que 
integran el Poder Judicial de la Federación 
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Constitución Local 
 
El artículo 5, párrafos primero, tercero, cuarto y décimo, prevé que: 
 

 Todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución Federal, en los tratados internacionales en los 
que el Estado Mexicano sea parte, en esta Constitución Local y en 
las leyes que de ésta emanen, así como que gozarán de las 
garantías para su protección. 
 

 Todas las autoridades estatales, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  
 

 Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual e 
identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. El Estado garantizará la 
vigencia del principio de igualdad, combatiendo toda clase de 
discriminación. 

 

 El hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el 
desarrollo pleno y la protección de la familia y sus miembros por ser 
base fundamental de la sociedad. Bajo el principio de igualdad 
consagrado en este precepto debe considerarse la equidad entre 
hombre y mujer, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales 
como lo son el educativo, laboral, político, económico, social y en 
general, todos aquellos que dignifiquen a la persona, por 
consiguiente, las autoridades deben velar porque en los 
ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que la 
garanticen. 

 
El artículo 11, párrafo primero, prevé que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para la elección de Magistradas y 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina 
Judicial, Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado, es una función 
que se realiza a través del INE y el OPL del Estado de México, 
denominado IEEM, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; 
y que en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 



 

Elaboró: Lic. Luis Iván Maya González. 
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

ACUERDO N°. IEEM/CG/29/2025 
Por el que se expiden los Lineamientos para garantizar la paridad en el Proceso Electoral Judicial 

Extraordinario 2025 del Estado de México 
Página 7 de 14 

 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 
principios rectores y se realizarán con perspectiva de género. 
 
El párrafo segundo del citado artículo, indica que el IEEM será autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, así 
como profesional en su desempeño, que contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
El artículo 29, fracción II, determina que son prerrogativas de la 
ciudadanía del Estado, el votar y ser votada, en condiciones de paridad, 
para todos los cargos públicos de elección popular del Estado. 
 
El artículo 88, párrafo sexto, refiere que las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado serán electos por 
sufragio directo y secreto de la ciudadanía el día en que se realicen las 
elecciones estatales ordinarias del año que corresponda. 
 
El artículo 89, párrafo primero, establece que el Tribunal Superior de 
Justicia se compondrá del número de magistradas y magistrados que 
determine la Ley Orgánica del Poder Judicial observando el principio de 
paridad de género, durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos 
de manera escalonada. 
 
Por su parte el párrafo segundo, señala que las y los jueces de primera 
instancia, de cuantía menor, de enjuiciamiento, los tribunales laborales y 
los ejecutores de sentencias serán los necesarios para el despacho 
pronto y expedito de los asuntos que les correspondan en los distritos 
judiciales y en los Municipios del Estado, observando el principio de 
paridad de género, durarán en su encargo nueve años y serán sustituidos 
de manera escalonada. 
 
El párrafo cuarto, fracción IV, párrafo primero del artículo en mención, 
determina que el IEEM efectuará los cómputos de la elección, publicará 
los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas 
que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres, conforme al principio de 
paridad de género. También declarará la validez de la elección y enviará 
sus resultados al Tribunal Electoral del Estado de México, quien resolverá 
las impugnaciones antes de que la Legislatura instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en 
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que las personas aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante 
dicho órgano legislativo. 
 
El párrafo segundo de la fracción antes citada, precisa que el IEEM 
deberá emitir los acuerdos, lineamientos o disposiciones de carácter 
general necesarias para la preparación, organización, desarrollo, 
supervisión, vigilancia, cómputo, y adecuada conclusión del proceso 
electoral previsto en el presente artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
CEEM 
 
El artículo 3, párrafo primero, señala que la aplicación de las 
disposiciones de este CEEM corresponde al IEEM, al Tribunal Electoral, 
a la Legislatura, a la Gobernadora o Gobernador y al Poder Judicial, todos 
del Estado de México, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
El párrafo segundo del mismo artículo, precisa que las autoridades 
señaladas en el párrafo anterior, deberán garantizar el principio de 
paridad de género en el ejercicio de los derechos. 
 
El artículo 7, fracciones XII, XII Bis y XII Ter, determina que para los 
efectos de este CEEM se entenderá por: 
 

 Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en 
candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de 
cargos por designación. 
 

 Personas Juzgadoras: A la Presidenta o Presidente, o Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, o bien a Juezas y 
Jueces del Poder Judicial del Estado de México, electas por 
mayoría relativa y voto directo de la ciudadanía. 
 

 Personas Candidatas a Cargos de Elección del Poder Judicial: 
Personas que se postularon al cargo de Presidenta o Presidente, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, o 
Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México, en el 
proceso electoral previsto en el artículo 89 de la Constitución Local. 
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El artículo 168, párrafo segundo, dispone que el IEEM es autoridad 
electoral de carácter permanente y profesional en su desempeño, que se 
regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. Sus actividades se 
realizarán con perspectiva de género.  
 
El párrafo tercero, fracción IX Bis del artículo en cita, refiere que entre las 
funciones del IEEM se encuentra el efectuar el escrutinio y cómputo de la 
elección de las Personas Candidatas a Cargos de Elección del Poder 
Judicial, publicar los resultados, expedir y entregar las constancias de 
mayoría a las candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría de votos en 
dicha elección, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, conforme al principio de paridad de género y atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 92 de la Constitución local; así como el listado de 
las candidaturas no electas para los efectos del artículo 93 de dicha 
Constitución, tras ello, declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados al Tribunal Electoral del Estado de México. 
 
La fracción XX del párrafo en mención precisa que es función del IEEM 
garantizar, en el ámbito de sus atribuciones, la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral. 
 
El artículo 171, fracción IX, dispone entre los fines del IEEM, en el ámbito 
de sus atribuciones, garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
 
El artículo 183, párrafo primero, fracción I, inciso f), menciona que este 
Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, entre las que se encuentra la CIGyND 
en su calidad de permanente. 
 
El artículo 185, fracción I, determina que este Consejo General tendrá la 
atribución de expedir los reglamentos interiores, así como los programas, 
lineamientos y demás disposiciones que sean necesarios para el buen 
funcionamiento del IEEM. 
 
El artículo 577 señala que la etapa de asignación de cargos inicia con la 
identificación por el IEEM de las candidaturas que hayan obtenido el 
mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función 
de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, 
conforme al principio de paridad de género, y concluye previamente a la 
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entrega por este Consejo General de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras. 
 
El artículo 589 establece que el IEEM es la autoridad responsable de la 
organización, desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo y asignación de 
cargos de la elección de personas juzgadoras. En el cumplimiento de sus 
atribuciones, garantizará la observancia de los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y paridad de género. 
 
El artículo 590, párrafo primero, fracciones II, VI y VII, mandata que 
corresponde a este Consejo General: 

 

 Emitir los lineamientos, acuerdos o disposiciones de carácter 
general necesarias para llevar a cabo la preparación, organización, 
desarrollo, supervisión, vigilancia, cómputo, asignación de cargos y 
adecuada conclusión del proceso electoral de Personas 
Juzgadoras, de conformidad con las determinaciones que realice el 
INE. 
 

 Realizar el cómputo de la elección de Presidenta o Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y, en su caso, Magistradas y 
Magistrados de dicho Tribunal Jueces y Juezas del Poder Judicial, 
expedir las Constancias de Mayoría respectivas, a favor de las 
candidaturas que hubieran alcanzado el mayor número de votos, 
conforme al principio de paridad de género, así como formular las 
declaraciones de validez de la elección y enviar los resultados al 
Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

 Realizar el cómputo de la elección de Magistradas y Magistrados 
del Tribunal de Disciplina Judicial, expedir las Constancias de 
Mayoría respectivas, a favor de las candidaturas que hubieran 
alcanzado el mayor número de votos, asignando los cargos 
conforme al principio de paridad de género, así como formular las 
declaraciones de validez de la elección y enviar los resultados al 
Tribunal Electoral del Estado de México. 

 
El artículo 620, párrafo primero, determina que una vez que el Consejo 
General realice la sumatoria final, procederá a asignar los cargos por 
materia de especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el 
mayor número de votos, observando la paridad de género, y publicará los 
resultados de la elección. 
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Por su parte, el párrafo quinto establece que, de la lista de candidaturas, 
el Consejo General deberá determinar el orden de asignación por mayoría 
de votos para la rotación de la Presidencia del Tribunal. El Consejo 
General deberá asignar en primer término al aspirante vencedor de la 
elección estatal y posteriormente realizar la asignación de los demás 
periodos de la presidencia a las siguientes personas que hayan obtenido 
mayor número de votos en orden decreciente y que además hayan sido 
ganadoras en su respectiva jurisdicción; asegurando la paridad de género 
sucesiva en el cargo. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 
La Constitución Federal en su artículo 1°, dispone la participación de las 
mujeres en la vida política del país, el cual es un derecho humano que 
implica la obligación de las autoridades de promover, respetar, proteger y 
garantizar su ejercicio, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; por lo tanto, en el ámbito 
de su competencia, es su deber prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a este derecho. 
 
La H. “LXII” Legislatura Local emitió los Decretos número 63 y 65, por los 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Local y del CEEM, respectivamente, en materia de reforma 
del Poder Judicial; determinando que la organización y el desarrollo del 
Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México lo 
realizará el IEEM, con la finalidad de elegir a la persona titular del Poder 
Judicial del Estado, a las personas integrantes del Tribunal de Disciplina 
Judicial, Presidencia y la mitad de los Magistrados y Magistradas del 
Tribunal Superior de Justicia de la entidad, así como cubrir las vacantes 
y retiros programados de Jueces y Juezas del Poder Judicial; y 
encomendándole nuevas atribuciones a este Instituto con respecto a los 
cómputos de la elección en comento, la publicación de los resultados y la 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan 
el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre 
mujeres y hombres, conforme al principio de paridad de género. 
 
En términos de los artículos 6 de la LGIPE, 11 de la Constitución Local y 
168 del CEEM, es una obligación de este Instituto garantizar el principio 
de paridad de género en el ejercicio de los derechos político-electorales. 
Teniendo entre sus funciones legales el efectuar el escrutinio y cómputo 
de la elección de las Personas Candidatas a Cargos de Elección del 
Poder Judicial, publicar los resultados, expedir y entregar las constancias 
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de mayoría a las candidaturas que hubiesen obtenido la mayoría de votos 
en dicha elección, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, conforme al principio de paridad de género.   
 

Es por ello, que la secretaría técnica de la CIGyND realizó una propuesta 
de Lineamientos con el objetivo de dar cumplimiento al principio de 
paridad de género establecido en la Constitución Local y el CEEM; a fin 
de contar con un instrumento que contribuya a garantizar los derechos 
políticos electorales de las mujeres bajo el principio constitucional de 
paridad, lo cual representa una oportunidad para la incorporación de más 
mujeres en los espacios del Poder Judicial del Estado de México. 
 

Propuesta que, en sesión extraordinaria del veinticinco de febrero de la 
presente anualidad, fue analizada y aprobada por la CIGyND mediante 
acuerdo IEEM/CIGyND/03/2025, ordenando su remisión a la SE con la 
finalidad de que por su conducto se sometiera a la consideración de este 
Consejo General. 
 

Los Lineamientos contienen directrices que potencian la elección de un 
mayor número de candidatas desde las boletas electorales a utilizarse en 
las distintas regiones y distritos de la entidad, lo que tiene como resultado 
que el día de la jornada comicial el electorado pueda elegir determinado 
número de candidaturas de mujeres y de hombres en cada materia de 
especialización. 
 

Asimismo, los parámetros que se contienen en los lineamientos permiten 
la regulación de una asignación paritaria en armonía con el principio 
democrático y la salvaguarda de otros derechos como el del sufragio, 
previendo además la realización de ajustes razonables que permitan, en 
su caso, materializar el principio constitucional de paridad. 
 

Por lo que, una vez que este Órgano Superior de Dirección conoció los 
Lineamientos, advierte que tienen por objeto garantizar el cumplimiento 
del principio constitucional de paridad en la asignación de cargos de las 
personas juzgadoras que serán electas en el Proceso Electoral Judicial 
Extraordinario 2025 del Estado de México, así como impulsar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres.  
 

Bajo ese contexto, este Consejo General considera que los Lineamientos 
se encuentran debidamente armonizados con las disposiciones y 
reformas antes invocadas; resultando así, procedente su expedición. 

 

Por lo fundado y motivado se: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se expiden los Lineamientos para garantizar la paridad en el 
Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de 
México, en términos del documento adjunto al presente 
acuerdo. 

 

SEGUNDO.  Hágase del conocimiento de la UCTIGEVP la aprobación de 
este instrumento, para que, en su calidad de Secretaría 
Técnica de la CIGyND, lo informe a sus integrantes, así como 
para los demás efectos a que haya lugar en el ámbito de sus 
atribuciones. 
 

TERCERO. Infórmese la aprobación de este acuerdo a las Unidades de 
Informática y Estadística, de Comunicación Social, y de 
Transparencia, todas de este Instituto, para que de manera 
coordinada, publiquen la normatividad mencionada en la 
página institucional del IEEM, así como en el Sistema de 
Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en 
cumplimiento a las obligaciones de este Instituto en materia de 
transparencia. 

 

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo a la Contraloría General, a 
las direcciones y unidades del IEEM. 

 

QUINTO. Notifíquese a la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación, a las Unidades Técnicas de Igualdad de 
Género y No Discriminación y de Vinculación con los OPL, así 
como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, todas 
del INE, la aprobación del presente acuerdo, para los efectos 
a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.  El presente acuerdo y su anexo surtirán efectos a partir de su 
aprobación por este Consejo General.  

 

SEGUNDO. Publíquense en la Gaceta del Gobierno, así como en la página 
electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la Consejera Presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las Consejeras Electorales del Consejo 
General Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. 
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Karina Ivonne Vaquera Montoya, Dra. July Erika Armenta Paulino, Mtra. 
Sayonara Flores Palacios y Dra. Flor Angeli Vieyra Vázquez, en la novena 
sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, en modalidad virtual, el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, 
firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X 
y 196, fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 
 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
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LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD EN EL PROCESO 

ELECTORAL JUDICIAL EXTRAORDINARIO 2025 DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia 

general para el Instituto Electoral del Estado de México, así como para las personas 

candidatas que participarán en la elección extraordinaria para ocupar los cargos de 

la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México. De conformidad 

con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de México; 

así como con los reglamentos y diversa normatividad que para tal efecto apruebe el 

Consejo General de este Instituto. 

 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto garantizar el cumplimiento 

del principio constitucional de paridad en la asignación de cargos de las personas 

juzgadoras a que se refiere el artículo anterior, así como impulsar la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres.  

 

Artículo 3. La interpretación y aplicación de estos Lineamientos se hará conforme 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional en atención a lo dispuesto por el 

artículo 5, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como el artículo 2 del Código Electoral del Estado de México. 

 

Artículo 4. Para los efectos de estos Lineamientos, se entenderá por: 

 

I. Ajuste de paridad: Método que se implementará en la asignación de cargos 

en el proceso electoral extraordinario de personas juzgadoras, como una 
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medida compensatoria, en aquellos casos en los que las mujeres se 

encuentren subrepresentadas, atendiendo a los principios: democrático y de 

paridad de género. 

 

II. Alternancia de género: Mecanismo para lograr la integración equilibrada 

entre los géneros con el fin de garantizar la observancia del principio de 

igualdad en el acceso al cargo. 

 

III. CEEM: Código Electoral del Estado de México. 

 
IV. CG: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sin la 

participación de las representaciones de los partidos políticos en términos del 

artículo 570 del CEEM. 

 

V. IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 

 

VI. Legislatura: LXII Legislatura del Congreso del Estado de México. 

 

VII. Materia de Especialización: Las materias Civil, Familiar, Penal, Laboral y 

Mixto de primera instancia, señaladas en la convocatoria para integrar los 

listados de personas candidatas que participarán en la elección 

extraordinaria de las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 

México.  

 

VIII. Paridad de género: Principio Constitucional que garantiza la igualdad 

política entre mujeres y hombres, en candidaturas a cargos de elección 

popular y en asignación de cargos; consiste en una medida dirigida a 

alcanzar la igualdad sustantiva y disminuir, de manera significativa, la 

persistente brecha de género. 
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IX. Personas Juzgadoras: Presidenta o Presidente, Magistradas y Magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial, Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de México, 

electas de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía.  

 

X. Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión como 

la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 

género; promueve la igualdad a través de la equidad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 

mujeres y los hombres tengan el mismo valor, así como la igualdad de 

derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política y social, en los ámbitos de toma de decisiones.  

 

XI. Subrepresentación: Es la desproporción de cargos ocupados por mujeres, 

respecto a los ocupados por hombres, que se puede presentar en la 

integración de cargos en el proceso electoral judicial extraordinario del 

Estado de México. 

 

Artículo 5. En su caso, en la sustitución de candidaturas que se reciban posterior a 

la entrega de las listas al IEEM por parte de la Legislatura, se deberá observar el 

cumplimiento al principio de paridad; por lo que las nuevas postulaciones, deberán 

ser del mismo género al originalmente postulado, salvo en el caso de que una mujer 

sustituya a un hombre.  

 

I. En caso de incumplimiento, la Dirección de Partidos Políticos lo informará 

a la Presidencia del CG, esta última requerirá a la Legislatura para que, en 

un plazo de hasta 36 horas, contando a partir de la notificación 

correspondiente, realice los ajustes necesarios. 
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II. La Dirección de Partidos Políticos elaborará un informe de los 

requerimientos vinculados a las sustituciones y su cumplimiento, y lo 

remitirá a la Secretaría Ejecutiva, a fin de hacerlo del conocimiento del 

Consejo General y áreas vinculadas para mantener los registros 

actualizados, en términos de la normatividad aplicable. 

 

Artículo 6. El principio de paridad de género se promoverá desde el diseño de cada 

boleta electoral, a partir de la definición del número de candidaturas por género por 

las que podrá votar el electorado, de modo que se cuente con certeza respecto de 

la cantidad de hombres y mujeres que podrán ocupar los cargos de personas 

juzgadoras sujetos a elección. Cada boleta electoral contendrá el número de cargos 

a elegir por entidad, región o distrito y, en su caso, materia para cada género. 

 

Artículo 7. Para el ejercicio del voto se seguirán las siguientes directrices: 

 

I.    Para la elección de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado: 

a) El electorado podrá votar por hombre o mujer, al tratarse de un solo cargo 

vacante. 

 

II.   Para la elección de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial: 

a) El electorado podrá votar por tres mujeres y dos hombres.1  

 

III.    En las elecciones de magistraturas del Tribunal Superior de Justicia, así como 

Juezas y Jueces del Poder Judicial: 

 
1 De conformidad con lo dispuesto en la base primera de la Convocatoria pública para integrar los 

listados de las personas candidatas que participarán en la elección extraordinaria de personas 
juzgadoras que ocuparán los cargos de la presidencia del Tribunal Superior de Justicia, magistradas 
y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas y magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, y juezas y jueces del Poder Judicial del Estado de México. 
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a) En las regiones o distritos donde exista un sólo cargo vacante por materia, el 

electorado podrá votar por mujer u hombre. 

b) En las regiones o distritos donde existan cargos vacantes con número par 

por materia, el electorado podrá votar por la mitad de mujeres y la mitad de 

hombres. 

c) En los distritos y materias en donde existan cargos vacantes con número 

impar por materia, el remanente se asignará a mujeres.   

Artículo 8. Para la asignación del cargo de la Presidencia del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, se atenderá lo siguiente: 

I. Se conformarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, en orden 

descendente de acuerdo con el número de votos obtenidos a nivel estatal. 

 

II. Será electa la persona que obtenga el mayor número de votos en la elección 

extraordinaria, por un periodo de dos años. 

 

III. Para los tres periodos subsecuentes, la asignación se realizará observando 

el principio de alternancia de género considerando las candidaturas que 

hayan obtenido el mayor número de votos en la elección a nivel estatal, y 

que, además hayan sido electas en su respectiva jurisdicción, en términos 

del artículo 603 del CEEM.  

 

Artículo 9. Para la asignación de los cargos de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, se atenderá lo siguiente: 

 

I. Se conformarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, en orden 

descendente de acuerdo con el número de votos obtenidos a nivel estatal. 
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II. Serán electas las dos candidaturas que obtengan el mayor número de votos, 

en ese caso, una deberá ser asignada a una mujer y otra a un hombre, las 

cuales ocuparán el cargo por un periodo de ocho años. 

 

III. Las tres Magistraturas restantes se asignarán iniciando con la lista de 

mujeres, observando el principio de alternancia de género, ocuparán el cargo 

por un periodo de cinco años.  

 

Artículo 10. Para la asignación de los cargos de Magistradas o Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, se atenderá a lo siguiente: 

 

I. La asignación se realizará atendiendo al número de cargos a elegir para 

mujeres y hombres establecidos en cada boleta, de manera alternada por 

región y materia de especialización, iniciando con el listado de mujeres, hasta 

integrar la totalidad de cargos.   

 
II. Se conformarán dos listas por cada región judicial y materia de 

especialización, una de mujeres y otra de hombres, en orden descendente 

de acuerdo con el número de votos obtenidos. 

 
III. La asignación se realizará entre las candidaturas de mujeres y hombres con 

el mayor número de votos, por región y materia de especialización, en 

términos del artículo 7 de los presentes lineamientos.  

 

IV. En las regiones judiciales que consideren una sola vacante de determinada 

especialidad, se asignará, al hombre o la mujer con el mayor número de votos 

obtenidos. 
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V. En ninguna región podrán resultar electos más hombres que mujeres más 

allá de una diferencia de uno, considerando los números nones. Sin 

embargo, en el caso de que resulten electas más mujeres que hombres, sí 

podrá haber una distancia de más de uno, en cumplimiento al principio de 

paridad flexible.  

 

Artículo 11. Para los cargos de Juezas y Jueces del Poder Judicial, en la asignación 

se atenderá lo siguiente: 

 

I. La asignación se realizará atendiendo al número de cargos a elegir para 

mujeres y hombres establecidos en cada boleta, de manera alternada por 

distrito y materia de especialización, iniciando con el listado de mujeres, 

hasta integrar la totalidad de cargos.   

 

II. Por cada materia de especialización y distrito, se conformarán dos listas, una 

de mujeres y otra de hombres, en orden descendente de acuerdo con el 

número de votos obtenidos. 

 

III. La asignación se realizará entre las candidaturas de mujeres y hombres con 

el mayor número de votos, por distrito y materia de especialización, en 

términos del artículo 7 de los presentes lineamientos.  

 

IV. En los distritos judiciales que consideren una sola vacante de determinada 

especialidad, se asignará, inicialmente al hombre o la mujer con el mayor 

número de votos obtenidos, considerando que se podrán realizar los ajustes 

de paridad de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de estos 

lineamientos.  
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V. En ningún distrito podrán resultar electos más hombres que mujeres más allá 

de una diferencia de uno, considerando los números nones. Sin embargo, en 

el caso de que resulten electas más mujeres que hombres, sí podrá haber 

una distancia de más de uno, en cumplimiento al principio de paridad flexible.  

 

Artículo 12. En caso de que sea necesario realizar ajustes, para alcanzar la paridad 

de género en la asignación de cargos, tratándose de Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de 

México, debe valorarse cada caso particular, con el objeto de que la incidencia de 

las medidas tendentes a alcanzar la paridad, no impliquen una afectación 

desproporcionada o innecesaria a otros principios rectores de la función electoral. 

Artículo 13. Para realizar los ajustes de paridad, en su caso, referidos en el artículo 

11 el CG deberá observar los siguiente: 

I. Se realizará la sumatoria total de espacios asignados por género, cargo, distrito y 

materia, a fin de advertir su integración paritaria. 

II. Se identificará el porcentaje de subrepresentación de mujeres en aquellos 

distritos que tengan, por lo menos, dos cargos vacantes únicos por materia de 

especialización. Aquellos cargos de materia de especialización únicos en el estado 

no formarán parte de los que puedan sufrir modificaciones. 

III. Los distritos judiciales que se ubiquen en este supuesto deberán ordenarse de 

mayor a menor subrepresentación de mujeres. 

IV. Con base en la lista estipulada en la fracción anterior, el primer ajuste se realizará 

en la vacante única de la materia de especialización con mayor subrepresentación 

de mujeres a nivel estatal. Así, se sustituirá al hombre que haya resultado ganador, 

por la mujer más votada en la materia del distrito en cuestión. 
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V. Se harán los ajustes por distrito que permitan disminuir porcentaje de 

subrepresentación por materia de especialización a nivel estatal. 

VI. Los ajustes subsecuentes, necesarios para alcanzar la paridad, deberán 

efectuarse siguiendo el orden previamente establecido en el listado de distritos con 

mayor subrepresentación. 

 


